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ACTA DE CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN TOTAL EMITIDA EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

PLURINOMINAL DEL ESTADO DE OAXACA, CORRESPONDIENTE A LA ELECCIÓN DE 

DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

 

QUE SE LEVANTA EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 250, 

PÁRRAFO 1, Y 251, FRACCIONES I Y II, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES POLÍTICAS Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE OAXACA, RELATIVA A LA 

SESIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, DE FECHA DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL 

DIECISÉIS, CORRESPONDIENTE AL CÓMPUTO DE CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL 

DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL.  

 

En la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las veintiún horas con dos minutos, 

del domingo doce de junio del dos mil dieciséis, reunidos en la sala de sesiones del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 

sito en la calle de gardenias número doscientos diez, Colonia Reforma de esta ciudad, 

los integrantes del Consejo General, Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera y 

Licenciado Francisco Javier Osorio Rojas, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo 

del Consejo General, respectivamente; las Consejeras y Consejeros Electorales: 

Maestro Gerardo García Marroquín; Maestro Filiberto Chávez Méndez; Licenciada 

Rita Bell López Vences; Maestra Nora Hilda Urdiales Sánchez; Maestra Elizabeth 

Bautista Velasco, y Licenciado Uriel Pérez García; el representante del Partido Acción 

Nacional, Licenciado Edgar Manuel Jiménez García; el representante del Partido 

Revolucionario Institucional, Licenciado Ángel Alejo Torres; el representante del 

Partido de la Revolución Democrática, Licenciado Ariel Orlando Morales Reyes; el 

representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Alejandro de Jesús 

Méndez Díaz; el representante del Partido del Trabajo, Licenciado Noel Rigoberto 

García Pacheco; el representante del Partido Movimiento Ciudadano, Licenciado 

Rubén Martínez Madrigal; el representante del Partido Unidad Popular, Licenciado 

Jesús Nolasco López; y el representante del Partido Nueva Alianza, Licenciado Jesús 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE OAXACA 

CONSEJO GENERAL 
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Alberto Cervantes Ramírez; el representante del Partido Socialdemócrata de Oaxaca, 

Licenciado Juan Fernando Nava López; el representante del Partido Morena, 

Ciudadano Flavio Sosa Villavicencio; el representante del Partido Encuentro Social, 

Arquitecto Ramiro Gabriel León Ramírez; el representante del Partido Renovación 

Social, Licenciado Víctor Hugo Torres Pérez, quienes se encuentran reunidos en la 

sesión especial de cómputo de la votación total emitida en la circunscripción 

plurinominal del Estado de Oaxaca, para la elección de Diputadas y Diputados por el 

principio de Representación Proporcional, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 25, apartado A, fracción I; 31; 33; y 114, apartado B, párrafo primero y 

fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 

fracción XXXVI; 250 y 251, fracciones I y II, del Código de Instituciones Políticas y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca. Por lo que una vez revisado y 

tomado nota de las actas de cómputo distrital de la elección de Diputadas y Diputados 

por el principio de representación proporcional, remitidas por los veinticinco Consejos 

Distritales Electorales instalados en el estado, se obtuvieron los siguientes resultados: 
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1 
ACATLÁN DE 
PÉREZ 
FIGUEROA 

18,556 32,184 6,731 1,073 3,380 4,139 408 433 516 6,228 0 1,927 0 20 2,010 77,605 

2 
SAN JUAN 
BAUTISTA 
TUXTEPEC 

8,394 11,992 4,969 1,042 11,673 7,192 462 1,481 982 12,421 0 458 0 28 1,894 62,988 

3 LOMA BONITA 4,559 19,078 13,032 2,139 3,716 7,198 1,627 1,306 811 22,503 0 272 0 6 2,054 78,301 

4 
TEOTITLÁN 
DE FLORES 
MAGÓN 

3,497 19,306 14,379 1,674 3,259 213 3,031 2,585 3,064 13,270 0 692 0 14 3,658 68,642 

5 
ASUNCIÓN 
NOCHIXTLÁN 

3,015 17,409 8,103 1,613 5,884 398 4,069 1,058 1,876 9,681 0 558 0 38 2,307 56,009 

6 

HEROICA 
CIUDAD DE 
HUAJUAPAN 
DE LEÓN 

9,334 20,140 9,937 929 4,034 1,348 411 1,135 434 12,330 0 278 0 47 2,206 62,563 
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7 
PUTLA VILLA 
DE 
GUERRERO 

1,485 16,972 11,977 1,750 4,332 1,086 1,845 583 1,307 19,086 0 902 0 7 3,307 64,639 

8 
HEROICA 
CIUDAD DE 
TLAXIACO 

1,732 11,272 14,339 1,417 4,439 989 5,116 1,673 1,455 12,815 0 0 0 21 2,685 57,953 

9 
IXTLÁN DE 
JUÁREZ 

4,445 13,051 4,029 1,210 5,941 1,821 4,224 1,512 3,420 13,283 0 740 1,885 21 2,710 58,292 

10 
SAN PEDRO Y 
SAN PABLO 
AYUTLA 

3,399 15,431 2,481 998 10,387 733 795 727 393 5,338 0 106 0 18 2,275 43,081 

11 
MATÍAS 
ROMERO 
AVENDAÑO 

7,857 20,060 10,115 1,917 3,279 2,630 472 3,458 912 6,154 
36
1 

434 6,424 34 3,307 67,414 

12 
SANTA LUCIA 
DEL CAMINO 

6,434 10,555 4,342 1,883 6,842 2,023 3,615 1,764 1,886 13,569 0 2,394 0 80 2,561 57,948 

13 
OAXACA DE 
JUÁREZ (SUR) 

6,260 13,417 5,788 1,706 6,957 1,445 1,777 1,615 1,091 17,978 0 1,617 2,912 71 2,741 65,375 

14 
OAXACA DE 
JUÁREZ 
(NORTE) 

11,300 15,581 5,247 2,105 6,065 906 1,421 2,396 777 17,003 0 1,468 4,252 100 2,934 71,555 

15 
SANTA CRUZ 
XOXOCOTLÁN 

4,028 11,551 13,222 1,300 5,663 845 1,934 1,795 2,319 15,034 0 1,730 0 50 2,576 62,047 

16 
ZIMATLÁN DE 
ÁLVAREZ 

8,102 15,495 12,930 1,655 5,057 4,123 2,025 2,890 1,566 12,564 0 838 0 52 3,552 70,849 

17 
TLACOLULA 
DE 
MATAMOROS 

12,394 17,632 6,773 2,426 4,972 1,196 787 1,409 787 8,773 0 512 0 32 3,111 60,804 

18 
SANTO 
DOMINGO 
TEHUANTEPEC 

2,492 19,350 10,179 1,265 7,067 794 2,035 1,713 989 17,163 0 2,929 0 46 2,626 68,648 

19 SALINA CRUZ 7,976 17,996 16,667 1,634 4,588 474 1,711 2,077 296 13,693 0 574 0 22 2,527 70,235 

20 

HEROICA 
CIUDAD DE 
JUCHITÁN DE 
ZARAGOZA 

2,918 20,292 14,475 1,685 5,190 779 2,393 837 770 15,513 0 632 0 47 3,769 69,300 
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21 

HEROICA 
CIUDAD DE 
EJUTLA DE 
CRESPO 

6,747 14,945 5,102 1,251 4,796 353 2,488 1,340 1,011 9,453 0 219 0 219 1,130 49,054 

22 
SANTIAGO 
PINOTEPA 
NACIONAL 

2,660 25,851 30,878 815 5,312 1,281 2,482 1,284 605 11,107 0 198 0 31 2,676 85,180 

23 
SAN PEDRO 
MIXTEPEC 

4,619 20,184 5,566 1,987 6,036 550 915 2,578 690 18,575 0 307 0 46 2,727 64,780 

24 
MIAHUATLÁN 
DE PORFIRIO 
DÍAZ 

10,115 18,282 3,457 1,516 3,188 343 2,650 938 758 9,105 0 361 0 29 2,487 53,229 

25 
SAN PEDRO 
POCHUTLA 

7,780 12,278 6,104 1,468 10,135 5,967 981 4,189 2,208 10,497 0 1,896 0 6 2,833 66,342 

TOTAL 160,098 430,304 240,822 38,458 142,192 48,826 49,674 42,776 30,923 323,136 361 22,042 15,473 1,085 66,663 1,612,833 

De las cifras anteriores, resulta que la votación total emitida en la circunscripción 

plurinominal, para la elección de Diputadas y Diputados por el principio de 

Representación Proporcional, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, queda 

integrada de la siguiente forma: 

PARTIDO POLÍTICO 
VOTACIÓN DE LA 

CIRCUNSCRIPCION  
PLURINOMINAL 

PORCENTAJE QUE 
REPRESENTA 

ACCIÓN NACIONAL 160,098 9.93% 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

430,304 26.68% 

DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

240,822 14.93% 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 38,458 2.38% 
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PARTIDO POLÍTICO 
VOTACIÓN DE LA 

CIRCUNSCRIPCION  
PLURINOMINAL 

PORCENTAJE QUE 
REPRESENTA 

DEL TRABAJO 142,192 8.82% 

MOVIMIENTO CIUDADANO 48,826 3.03% 

UNIDAD POPULAR 49,674 3.08% 

NUEVA ALIANZA 42,776 2.65% 

SOCIALDEMÓCRATA DE 
OAXACA 

30,923 1.92% 

MORENA 323,136 20.03% 

ENCUENTRO SOCIAL 361 0.02% 

RENOVACIÓN SOCIAL 22,042 1.37% 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES 15,473 0.96% 

CANDIDATOS NO REGISTRADOS 1,085 0.07% 

VOTOS NULOS 66,663 4.13% 

VOTACIÓN TOTAL EMITIDA EN 
LA CIRCUNSCRIPCION 

PLURINOMINAL 
1,612,833 100% 

Así mismo, se hace constar que durante el desarrollo de la sesión de cómputo de la 

circunscripción plurinominal, no ocurrió ningún incidente que la haya interrumpido, 

obstaculizado o que haya evitado su conclusión. 

De igual manera, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 251, fracción II, del 

Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Oaxaca, y conforme a la información proporcionada por la Dirección Ejecutiva de 



 6 

Organización Electoral de este Instituto, se hace constar que hasta este momento no se 

ha presentado medio de impugnación en ningún Distrito Electoral uninominal. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la presente acta la cual es aprobada por 

unanimidad votos de los miembros del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Gerardo García Marroquín, 

Consejero Electoral; Maestro Filiberto Chávez Méndez, Consejero Electoral; Licenciada 

Rita Bell López Vences, Consejera Electoral; Maestra Nora Hilda Urdiales Sánchez, 

Consejera Electoral; Maestra Elizabeth Bautista Velasco, Consejera Electoral; Licenciado 

Uriel Pérez García, Consejero Electoral, y Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 

Consejero Presidente, siendo las veinte horas con catorce minutos del día doce de junio 

del dos mil dieciséis, firmándola los que en ella intervinieron, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien da fe. 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 

SECRETARIO EJECUTIVO 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA FRANCISCO JAVIER OSORIO ROJAS 

 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

 

 
MTRO. GERARDO GARCÍA MARROQUÍN MTRO. FILIBERTO CHÁVEZ MÉNDEZ 
 

 
LIC. RITA BELL LÓPEZ VENCES 

 
MTRA. NORA HILDA URDIALES SÁNCHEZ 

  
 

MTRA. ELIZABETH BAUTISTA VELASCO 

 
 

LIC. URIEL PÉREZ GARCÍA 
 

 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 

LIC. EDGAR MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO  

ACCIÓN NACIONAL 

LIC. ÁNGEL ALEJO TORRES 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
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ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CÓMPUTO A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 251, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES POLÍTICAS Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO OAXACA, LEVANTADA EN 
LA SESIÓN ESPECIAL DE CÓMPUTO DE CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE OAXACA, DE 
FECHA 12 DE JUNIO DEL 2016. 

 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 
 

LIC. ARIEL ORLANDO MORALES REYES 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

LIC. ALEJANDRO DE JESÚS MÉNDEZ DÍAZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 
 

LIC. NOEL RIGOBERTO GARCÍA PACHECO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO 

LIC. RUBÉN MARTÍNEZ MADRIGAL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
 
 

LIC. JESÚS NOLASCO LÓPEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO  

UNIDAD POPULAR 

LIC. JESÚS ALBERTO CERVANTES RAMÍREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO  

NUEVA ALIANZA 
 
 

LIC. JUAN FERNANDO NAVA LÓPEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

SOCIALDEMÓCRATA DE OAXACA 

C. FLAVIO SOSA VILLAVICENCIO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO  

MORENA 
 
 

ARQ. RAMIRO GABRIEL LEÓN RAMÍREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOCIAL 

LIC. VÍCTO HUGO TORRES PÉREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO  

RENOVACIÓN SOCIAL 
 


